
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00182 
DEMANDANTE: BALBINA MURILLO DE MEDINA 

DEMANDADO: MARIA CONCEPCION AFANADOR 
 

 
Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, febrero de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria                                                                                                                    
 
 
 

 
 

Lebrija, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

1.- ASUNTO 
 

 
El demandado a través de apoderado judicial en escrito que antecede, interpone 
recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de febrero 11 
de 2022 mediante el cual se negó emplazar a la demandada.   
                                                                                                                                                  
 

2.- CONSIDERACIONES 
 

El recurrente expresa que contrató los servicios de la empresa de correo 472 para 
realizar la notificación en zona rural de la parte demandada, y que ellos se 
desplazaron al sector sin lograr su ubicación, por lo cual, dejaron la comunicación 
en la sede mas cercana para su reclamo. 
 
Sobre el particular, debe decirse que en la constancia de 472 en ningún momento 
se hace referencia a que se hubiesen desplazado a ubicarla, simplemente dice: “No 
reclamado” lo cual, como se expresó en auto del 11 de febrero, no es una causal de 
las contempladas por el legislador para el emplazamiento, pues cómo la persona va 
a saber que tiene una comunicación en alguna oficina para reclamarla. Es por ello 
que se negó el emplazamiento, y la afirmación del traslado del personal de 472 a la 
vereda para ubicarla carece de sustento, pues como se advirtió la certificación de la 
empresa no dice que se haya efectuado desplazamiento para notificar a la 
demandada. En dicho documento solo se inscribió lo siguiente: 



 
 
De lo anterior, es claro que la empresa nunca realizó desplazamiento al domicilio 
de la demandada, aunado al hecho de que en la demanda y en la letra de cambio 
existe un teléfono celular de la señora MARIA CONCEPCIÓN, por cuyo medio 
tampoco se ha intentado comunicación, razones suficientes para que el Despacho 
no cambie su decisión, pues se niega el emplazamiento en aras de evitar la 
vulneración de los derechos al debido proceso y de defensa de la demandada. 
 
 
No se oficiará a la NUEVA EPS en razón a que la demandada no aparece registrada 
en dicha EPS, sin embargo, verificado el SISBEN, aparece zonificada en Lebrija, 
Santander: 
 

 
 
 



Por tanto, se oficiará al correo allí dispuesto para verificar el lugar de notificación de 
la mencionada ciudadana, así como la verificación de la EPS en donde se encuentre 
afiliada.  
 
En cuanto al recurso de apelación interpuesto como subsidiario, debe denegarse 
por improcedente pues nos encontramos ante una ejecución de mínima cuantía y 
por ende de única instancia. 
 
Por último, si el demandante lo considera necesario, con el fin de viabilizar y agilizar 
el trámite de la notificación, y como la demandada reside en el sector rural, en 
obedecimiento a lo consagrado en los parágrafos del artículo 292 del  C.G.P., la 
misma puede ser realizada por el citador de este juzgado, para lo cual el interesado 
deberá poner a disposición los medios para el transporte y demás que se requieran. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reponer el auto de febrero 11 de 2021 conforme a lo indicado en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Por parte del Juzgado realizar la notificación de la demandada 
conforme a lo indicado en la parte motiva de este auto. 
 
TERCERO: Negar el recurso de apelación por improcedente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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